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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

Medellín, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Tipo de Proceso:       REPARACIÓN DIRECTA 

Demandante:            JOSE ROBERTO BARRIENTOS OROZCO Y OTROS 

Demandados:      EMPRESAS PUBLICAS DE MEDELLIN ESP Y OTROS  

Llamados En Garantía:       SEGUROS DEL ESTADO, CONSORCIO C&C 

Radicado:            05001 33 33 001 201800138 

Asunto:        REPROGRAMA - FIJA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL  

 

Mediante auto del 4 de noviembre de 2022 se fijó fecha para llevar a cabo audiencia 

inicial para el día veintiuno (21) de noviembre de 2022 a la 1:30 pm, sin embargo, 

observa el despacho que, para dicho día, ya se había fijado en agenda la celebración de 

otra audiencia, por lo que se reprograma la misma así: 

 

De conformidad con el artículo 180 de la ley 1437 de 2011 se fija fecha para audiencia 

inicial para el próximo: 

 

 

VEINTIDÓS (22) DE NOVIEMBRE DE 2022 A LA 1:30 PM 

 

 

Se señala a los apoderados que deberán concurrir obligatoriamente a la diligencia LA 

CUAL SE REALIZARÁ DE MANERA VIRTUAL A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA LIFESIZE 

DISPUESTA POR EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, también podrán asistir las 

partes y el Ministerio Público. El enlace de la audiencia se enviará a las partes antes de 

la fecha y hora señalada al correo electrónico indicado por los apoderados. 

 

 
 

CORREO: 

Hergoma.787@gmail.com; 

juridico@segurosdelestado.com; 

hergoma.787@gmail.com; 

palacio.juan.c@gmail.com; 

mailto:Hergoma.787@gmail.com
mailto:juridico@segurosdelestado.com
mailto:hergoma.787@gmail.com
mailto:palacio.juan.c@gmail.com
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tavo16-12@hotmail.co; 

tavokb1016@gmail.com;  

notificacionesjudicialesEPM@epm.com.co; 

marcela.saldarriaga@epm.com.co; 

osorioaricapabogados@gmail.com; 

manizalez@caferedes.com 

palacio.juan.c@gmail.com 

lina.salazar@caferredes.com; 

lsalazar@construintegrales.com 

direccioncontable@grupoempresarialcyc.com; 

juan.c@gmail.com; 

salazar@construintegrales.com; 

varela@construintegrales.com; 

alvarobenitezm@une.net.co 

carlossepulveda3@hotmail.com 

 

Enlace 

201800138 

 

Firmado Por:

Omaira  Arboleda Rodriguez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 990df12ada86fa3a97d84f47d6f6047b768d4fbaf6a21bd127371e291f760c0e

Documento generado en 15/11/2022 04:45:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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